
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA. 30 de Junio de20t4._

DECRI]TO N'5I IC)..
Vistos:

que Asciende. a doña JAeurLrNE DEL .?"ffili'""fiit"1!##Á? ¡lii" ;cargo de Técnico, Grado 15. E.M.R., a contar del 26 á" egá"" de 2013.

Contraloría General de la República que
Resolución N" 55 de 1992

n, será

SU

JF US/mlla.

b) Resolución N" 520 de fecha 15.11.96, de lafrja el texto refundido coordinado y sistematiraáo 
-de 

ia

Administrativo para funcionarios municipales. 
c) Lo dispuesto en la Ley No 18.883 Estatuto

adminisrrarivos que rigen los actos a" ro, o.gunot)aiil^L,',i,:ffi",|l"",Hrri. Ios procedimientos

pubricado en D.o. er 26.07.2006,que fija texto ,?*oililo"[rJí',,t::rrl" Ministerio der rnrerior,

que me connere er Art 630 ambos de ra Ley No I ffr:ü.:;int?iiiiri.ii'# fJ;',"11T,3.0:r3."'
DECRETO:

rurio de 20r4, v mienrra,."T-r".":?.,9.,,, *;"X",:10;:'::;Jfll1f"1"riT:"1ffii[":i"ir1i:;
doña KARLA LILIANA LEVA OñATE, C.r. N"  Técnico, Grado 160 B.M.R. de estaCorporación.

gñAIp, desempeñará su función^en o"o."n"."l*."i"1"i;'fl's:'*:"H:,rd;:;.ff1:l,h"tj"i1i
dependiente de la Dirección de Desarróllo comunitario,- no estando afecto a la obligación de rendircaución para el ejercicio de su cargo.

asumirá las funciones a conta¡ de la fecha de ," l"n,,?#ffff 
nombrada por razones de buen servicio

4.- Se establece que la Suplencia dispuesta a través del
flt::lt" decreto, no podrá ser inferior a un mes de confbrmidad alo señalado en el Aiiculo 6. de la Ley18.883.

imputado ar 21 5 -2 | -03 -005-000-000, supr"o.i*si #fflL::i3iilill;
EN

^. / )ulstn clon:
Funcionario.
Contraloría Regional.
Dirección de Control.
Dideco
Departamento de Personal.

Arch ivo
Pág. Web.
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